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MAICAO  

  

Ocupa al Despacho el estudio de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia, a fin de determinar si es competente para conocer del asunto, y de ser así, 

establecer si debe admitir dicho trámite. 

 

En tratándose de la competencia por razón del territorio, el art. 156 del CPACA, indica: 

 

“ARTÌCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÒN DEL TERRITORIO. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes 

reglas: 

(…) 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios 

(…)”. 

 

Conviene entonces señalar que la competencia territorial de este Circuito Judicial 

Administrativo, fue establecida en el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 2020, “por el cual se 

crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa 

judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, emanado de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los siguientes términos:  

 

 “ARTÌCULO 2. División y organización de los circuitos judiciales administrativos. 

Dividir y organizar el territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, para fijar la competencia territorial de los administrativos, 

así:   

 

(…) 

14. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA: 
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14.1. Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, con cabecera en el Distrito de Bogotá y 

con comprensión territorial en los siguientes municipios: 

 

• Bogotá 

• Cáqueza 

• Chipaque 

• Choachí 

• El colegio 

• Fómeque 

• Fosca 

• Granada 

• Guayabetal 

• Gutiérrez 

• La Calera 

• Medina 

• Paratebueno 

• Quetame 

• San Antonio del Tequendama 

• Sibaté 

• Soacha 

• Ubaque 

• Une 
 

(…) 

16. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA: 

16.1. Circuito Judicial Administrativo de Riohacha, con cabecera en el municipio de 

Riohacha y con comprensión territorial en todos los municipios del departamento de la Guajira”. 

 
De la normativa que antecede se puede determinar con meridiana claridad: a) que la 

competencia territorial en el tipo de acción que nos ocupa, se rige por el último lugar de 

prestación de servicios del libelista, y, b) la comprensión territorial de este Circuito Judicial. 

 

En los archivos 4 y 6 del expediente digital, obra la certificación de salarios y la Resolución 

0951 de 2019, por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de las cesantías definitivas 

a la docente demandante, expedida por la Secretaría de Educación de Maicao – La Guajira, 

en donde consta que la actora prestó sus servicios en la Institución Educativa “Perpetuo 

Socorro”, ubicada en el municipio de Maicao – La Guajira. 

 

Así pues, en lo concerniente a los eventos en los cuales el funcionario que realiza el estudio 

de admisión, vislumbra su falta de competencia, el art. 168 del CPACA, estableció:  

 

“ARTÍUCLO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta 

de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el 

expediente al competente, en caso de que existiera, a la mayor brevedad posible. Para 

todos los efectos legales se tendrá cuenta la presentación inicial hecha ante la 

corporación o juzgado que ordena la remisión”. 

 

El anterior texto legal no solo asigna a este Juzgado la obligación de declarar la falta de 

competencia que se advierte, necesariamente también implica la remisión inmediata del 

proceso al funcionario judicial que resulte competente, según las normas aplicables al caso.  
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Luego entonces debe recordarse que según el numeral 17, del artículo segundo del Acuerdo 

PCSJA20-11653 de 2020, el municipio de Maicao, pertenece al Circuito judicial Administrativo 

de Riohacha.  

 

Corolario de lo anterior, y como quiera que el factor territorial indica que el competente para 

conocer, tramitar y decidir sobre el proceso de la referencia es el Circuito Judicial 

Administrativo de Riohacha, se impone para este Juzgado declarar la falta de competencia 

territorial, y ordenar la remisión inmediata del expediente al funcionario competente, tal como 

se dispondrá en la parte resolutiva de este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia territorial de este Despacho Judicial, para 

conocer de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE POR COMPETENCIA el presente proceso a la Oficina de Apoyo de 

Santa Marta para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Riohacha – La Guajira, para que asuma el conocimiento del presente proceso. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, por Secretaría, envíese el expediente digital 

respectivo a la Oficina de Apoyo, para los fines ordenados en esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
JNE 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 22 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  mcm2609@hotmail.com 
 

 


